
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.401 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día de las Cooperadoras Escolares al
15 de octubre de cada año. Inclusión del mismo
en los calendarios educativos. Cardesa y otros.
(1.822-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Legislación
General y de Asuntos Cooperativos, Mutuales y
Organizaciones No Gubernamentales, han consi-
derado el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Cardesa y otros, por el que se instituye el día
15 de octubre de cada año como Día de las Coope-
radoras Escolares; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Comisión de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, en el ámbito del
Consejo Federal de Cultura y Educación, acuerde
la inclusión en los calendarios educativos de las ju-
risdicciones del día 15 de octubre como Día de las
Cooperadoras Escolares.

Sala de las comisiones, 22 de junio de 2001.

Juan C. Millet. – José G. Dumón. – Mario
A. Cafiero. – Cristina Fernández de
Kirchner. – Román E. Di Cola. – Jorge
Zapata Mercader. – Enrique G. Cardesa.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2401

COMISIONES DE EDUCACION,
DE LEGISLACION GENERAL Y DE ASUNTOS

COOPERATIVOS, MUTUALES
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Impreso el día 28 de junio de 2001

Término del artículo 113: 10 de julio de 2001

– Benjamín R. Nieto Brizuela. – Marta
I. Di Leo. – Mabel Gómez de Marelli.
– Eduardo G. Macaluse. – María del
Carmen Falbo. – Miguel A. Giubergia.
– Mónica S. Arnaldi. – Pablo D.
Fernández. – Liliana E. Sánchez. –
Miguel A. Abella. – María del Carmen
Alarcón. – Marta del C. Argul. – Juan
C. Ayala. – René H. Balestra. – Osvaldo
M. Borrelli. – Alfredo P. Bravo. – Carlos
A. Caballero Martín. – María L. Chaya.
– Guillermo E. Corfield. – María R.
D’Errico. – Nicolás A. Fernández. –
Teresa H. Ferrari de Grand. – Isabel E.
Foco. – Diego R. Gorvein. – Eduardo
R. Grosso. – Carlos R. Iparraguirre. –
Liliana Lissi. – Mabel G. Manzotti. –
Fernando C. Melillo. – Catalina Méndez
de Medina Lareu. – Martha E. Meza. –
Fernando R. Montoya. – Irma F.
Parentella. – Olijela del Valle Rivas.
– Blanca A. Saade. – Luis A. Sebriano.
– Julio A. Tejerina. – Humberto A.
Volando.

INFORME

Honorable Cámara:

El 15 de octubre de 1886 se constituye en Chas-
comús la primera junta vecinal de ayuda a las es-
cuelas, precursora de las actuales cooperadoras.

Las cooperadoras escolares ayudan sustancial-
mente a mantener en funcionamiento las escuelas
en todo el país.
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Sin perjuicio de la indelegable responsabilidad del
Estado en el sostenimiento de la educación públi-
ca, la tarea de las cooperadoras escolares y los va-
lores de cooperación y solidaridad a ellas asocia-
das deben ser defendidos y apoyados.

La inclusión del 15 de octubre como Día de las
Cooperadoras Escolares, en los calendarios escola-
res de las jurisdicciones que no tuvieren una fecha
destinada a tal recordación, posibilitará la celebra-
ción de clases alusivas al tema cooperación como
valor que permite superar la valla del individualis-
mo para trabajar con otros y para otros y a la co-
operación escolar específicamente como aquella que
con su esfuerzo colabora para que la educación lo-
gre alcanzar sus fines.

Por todo lo expuesto es que solicitamos la apro-
bación del presente proyecto.

Juan C. Millet.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DIA DE LAS COOPERADORAS ESCOLARES

Artículo 1° – Institúyese el día 15 de octubre
como Día de las Cooperadoras Escolares.

Art. 2° – A tales efectos el Ministerio de Educa-
ción arbitrará los medios necesarios para que, en
los establecimientos educativos de todo el país, se
desarrollen clases alusivas a esta conmemoración,
al tema cooperación escolar, remarcando la impor-
tancia de los valores de cooperación en los esta-
blecimientos escolares.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Enrique G. Cardesa. – Federico R. G.
Soñez. – Ramón H. Torres Molina.  –
Alfredo H. Villalba.


